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Argentina
Institution
Inter-American Development Bank

Procurement type
Works

Notice Type
 Invitation for Bids

Project
Programa de Seguridad Vial en el Área Metropolitana de la Provincia de Buenos Aires

Title
PUESTA EN VALOR DE RUTA PROVINCIAL Nº 2

ANUNCIO ESPECÍFICO DE ADQUISICIONES

LLAMADO A LICITACIÓN

(sin precalificación)

REPÚBLICA ARGENTINA

Programa de Seguridad Vial en el Área Metropolitana de la Provincia de Buenos Aires.

Préstamo BID Nº 5418/OC-AR

Ad referéndum de la firma de contrato

LPI 1/2022 BID

 

Este Llamado de Licitación se emite AD-REFERENDUM DE LA APROBACIÓN del préstamo solicitado al
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO (BID).

El Ministerio de Hacienda y Finanzas de la Provincia de Buenos Aires ha solicitado un préstamo del Banco
Interamericano de Desarrollo (BID) para financiar parcialmente el costo de la “OBRA: PUESTA EN VALOR
DE RUTA PROVINCIAL Nº 2”, y se propone utilizar parte de los fondos de este Préstamo para efectuar los



pagos estipulados en el Contrato N° 5418/OC-AR. La Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires
invita a los oferentes elegibles a presentar ofertas selladas para la obra: PUESTA EN VALOR DE RUTA

PROVINCIAL Nº 2, la cual estará conformada por los siguientes dos tramos:

TRAMO 1

RUTA PROVINCIAL Nº 2

TRAMO 1: Km 57,000 - Km 120,000

LONGITUD: 63,00 Km

CALZADAS: Ascendente - Descendente

LONGITUD DE INTERVENCIÓN EN AMBAS CALZADAS: 118.000 m.

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 3.256.922.591,19  (a Octubre de 2021)

PLAZO DE EJECUCIÓN: 12 meses

TRAMO 2

RUTA PROVINCIAL Nº 2

TRAMO 2: Km 120,000 - Km 203,000

LONGITUD: 83,00 Km

CALZADAS: Ascendente - Descendente

LONGITUD DE INTERVENCIÓN EN AMBAS CALZADAS: 163.300 m.

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 4.180.871.029,20  (a Octubre de 2021)

PLAZO DE EJECUCIÓN: 12 meses

La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de licitación pública internacional establecidos en la
publicación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada Políticas para Adquisición de Bienes y Obras
financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo GN-2349-9 y está abierta a Oferentes provenientes de
todos los países que se especifican en dichas políticas.

Los oferentes elegibles que estén interesados podrán solicitar información adicional y examinar los documentos
de licitación en la Dirección de Vialidad de Buenos Aires en la dirección que se indica infra de 8:00 a 16:00
horas. Los oferentes interesados podrán adquirir un juego completo de los documentos de licitación en español,
previo envío de una solicitud por escrito a la dirección indicada abajo. Los documentos serán enviados por correo
electrónico, y/o pueden ser descargados en www.vialidad.gba.gov.ar (http://www.vialidad.gba.gov.ar), y/o retirados
en la dirección indicada al final del documento.

Las ofertas deberán enviarse a la dirección que se indica infra a más tardar el día 27 de abril de 2022 a las 10:00
horas.

Todas las ofertas deberán ir acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de la oferta igual a la garantía del
tramo o a la suma de las garantías de los tramos que oferta. El monto de la garantía para cada tramo es:

TRAMO 1      $32.600.000

TRAMO 2      $41.800.000

http://www.vialidad.gba.gov.ar/


Las ofertas que lleguen tarde serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de los
oferentes y de todas aquellas personas que quieran asistir, en la Dirección de Vialidad, el día 27 de abril de 2022 a
las 10:30 horas.

Dirección: Avenida 122 N° 825 entre 48 y 49 (CPA B1900CTE), La Plata, Buenos Aires, Argentina.

At.: Unidad Coordinadora de Programas de la Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires

Tel: +54 9 0 221 4211161/69

E-mail: ucp@vialidad.gba.gov.ar (mailto:ucp@vialidad.gba.gov.ar)

Website: www.vialidad.gba.gov.ar (http://www.vialidad.gba.gov.ar)

 

CIRCULAR ACLARATORIA CON CONSULTA Nº 01/22

A las empresas interesadas en participar de la LPI 01/2022, obra: "Puesta en valor de la Ruta Provincial Nº 2", Préstamo
5418/OC-AR, Ad referéndum de la firma de Contrato, se comunican las siguientes respuestas a las consultas recibidas:

Consulta N° 1: Según el pliego se debe iluminar el puente sobre el río Samborombón en dirección descendente y se especifica
que las columnas sobre el mismo se debe ubicar cada 15 metros y a 30 metros entre sí en las banquinas.

Sin embargo, no se define la longitud total del sector que se desea iluminar. Un cálculo estimativo sería colocar antes del
puente 9 columnas, luego 24 sobre el mismo y finalmente 10 columnas hasta salir de la curva. Por favor, definir la longitud de
la traza a iluminar y/o cantidad de columnas de 8 metros de altura libre y de 6 metros de altura a instalar.

Respuesta a consulta N° 1: Al respecto, se informan las siguientes cantidades:

Columnas de 6 metros con luminaria STRAND SX 100 100W.: 24 unidades

Columnas de 8 metros con luminaria STRAND SX 100 140W.: 26 unidades (13 a cada lado del puente).

Consulta N° 2: Referido al punto anterior, el pliego solicita presentar un cálculo lumínico del sector propuesto, pero en los
planos solo se indica la longitud del puente. Por favor, indicar el sector de cálculo.

Respuesta a consulta N° 2: Cálculos Luminotécnicos

Se deberán realizar en dos vanos, uno entre columnas de 6 metros y otro entre columnas de 8 metros, para verificar potencia,
brazo de columna, iluminancia media y grados de uniformidad.

Consulta N° 3: El pliego indica que se deben instalar luminarias de 100w. Sin embargo, puede resultar del proyecto que sobre
las columnas de 8 metros de altura libre ubicadas a 30 metros entre sí, se produzca cebrado. Cómo se debe proceder en tal
caso, ¿se puede aumentar la potencia de diseño y/o disminuir la inter-distancia entre columnas?

Respuesta a consulta N° 3:

Se puede variar la potencia de diseño, pero no la distancia entre columnas.

Consulta N° 4: El pliego solicita instalar luminarias de 100w, pero en el punto 1 Generalidades (página 235 del pliego) solicita
luminarias que puedan funcionar con una potencia de hasta 330w. Normalmente, las luminarias con carcasas para esa
potencia no vienen con equipos de 100w. Las luminarias de 100w. tienen un tamaño menor. Por favor, aclarar.

Respuesta a consulta N° 4:

Al efecto, ver la respuesta a la consulta N° 1 de la presente.

mailto:ucp@vialidad.gba.gov.ar
http://www.vialidad.gba.gov.ar/


Consulta N° 5: Se indica que se emplearán columnas de 6 metros de altura con placa base y de 8 metros de altura libre.
Ninguna de ellas tiene sus especificaciones en los planos tipo de la DVBA. ¿Deben llevar pescante o pueden ser rectas?

Respuesta a consulta N° 5:

Deben ser rectas con capuchón de 0.50 m., salvo que los cálculos luminotécnicos exijan extender el brazo.

Consulta N° 6: El caño galvanizado para adosar al puente, ¿debe tener dimensiones mínimas o sólo las que surjan del
diámetro del cálculo del cable más 40% de espacio disponible?

Respuesta a consulta N° 6:

La sección del caño debe tener 40% libre.

Consulta N° 7: En cada ménsula (columna de alumbrado) se deberá colocar una caja estanca a donde llegará el caño
galvanizado y se derivará la acometida a la columna mediante bornera tipo keland. ¿Es esto correcto?

Respuesta a consulta N° 7:

Sí, es correcto.

Consulta N° 8: ¿Para la PAT de las columnas sobre el puente y del caño galvanizado se deberá instalar un conductor desnudo
entre los extremos del puente?

Respuesta a consulta N° 8:

Se deberán interconectar las columnas en puente con cable de p.a.t hasta jabalina en ambos extremos.

Consulta N° 9: ¿Se deben presentar muestras de las luminarias? O, ¿queda para la etapa de obra?

Respuesta a consulta N° 9:

En etapa de obra.

Consulta N° 10: Consultamos acerca de las exigencias del punto 3.2 "Facturación Media Anual en Obras de Construcción" del
Pliego de la LP de referencia: Solicitamos tengan a bien remitir el Índice en Circular anexa o establecer de dónde los podemos
obtener, dado que de los mismos sólo se encuentran las variaciones y sólo de los últimos años de la pág. del INDEC.

Respuesta a consulta N° 10:

Al respecto, se informa que corresponde al Índice del Costo de la Construcción – Serie: ICC por capítulos – Aperturas: Nivel
General, que informa el INDEC, al cual se puede acceder a través de su sitio web
(https://www.indec.gob.ar/ftp/cuadros/economia/icc_variaciones_2016.xls
(https://www.indec.gob.ar/ftp/cuadros/economia/icc_variaciones_2016.xls)).

Consulta N° 11: Ítem 11: Columna Recta de Iluminación con Capuchón para una Luminaria Led de 100 W”, en relación a este
ítem; solicitarle tengan a bien informar factibilidad y ubicación del punto de toma de energía en baja tensión para energizar el
tablero general de comandos de iluminación vial. La misma tendrá en su totalidad una carga de 3.7 KVA; cabe destacar que la
obra no cuenta con proyecto ejecutivo eléctrico ya que se encuentra en estudio licitatorio.

Respuesta a consulta N° 11:

Al respecto, se informa que el pliego detalla el suministro de energía al gabinete de comando y se aclara que los gabinetes
pueden ser más de uno, de acuerdo a proyecto ejecutivo.

https://www.indec.gob.ar/ftp/cuadros/economia/icc_variaciones_2016.xls


"E - GABINETE PARA TABLERO DE COMANDO Y PROTECCIÓN NOCHE ENTERA. Conexionado, colocación en su correspondiente
base de alojamiento, aplomado, fijación y retoques de pintura y mano de obra necesaria para la instalación y correcto
funcionamiento del gabinete de comando y protección, como así también todos los elementos y conexiones que pertenezcan
al mismo. El gabinete a instalar funcionará en sistema “NOCHE ENTERA”, debiéndose instalar completo, con interruptores,
reloj, contactores, fusibles, borneras y llaves, cableados (según planos y circuitos correspondientes), fotocélula, bandejas,
soportes de elementos. El suministro de energía a los gabinetes se realizará desde las redes de media o baja tensión
pertenecientes a la empresa prestataria, para lo cual el contratista deberá tramitar ante la misma dicha solicitud a su costo
y cargo".

Consulta N° 12: En el ítem Nº 11: Columna recta de iluminación con capuchón para una iluminaria Led de 100 W se indica "Se
adoptó un sistema de iluminación unilateral, con columnas de 6 m. en zonas de puente y de 8 m. en zonas de banquina, con
capuchón para una luminaria". No queda claro cuántas columnas de 8 m. cotizar, por favor aclarar.

Respuesta a consulta N° 12:

Al efecto, ver la respuesta a la consulta N° 1 de la presente.

 

CIRCULAR MODIFICATORIA Nº 01/22

A las empresas interesadas en participar de la LPI 01/2022, obra: "Puesta en valor de la Ruta Provincial Nº 2", Préstamo
5418/OC-AR, Ad referéndum de la firma de Contrato, se comunica la modificación de la siguiente cláusula del pliego:

En la cláusula IAO 43.2 de la Sección II. Datos de la Licitación (DDL), se agrega lo siguiente:

“No es obligatoria la inscripción en el Registro de Licitadores a los fines de la presentación de la oferta.

Los oferentes inscriptos en el Registro de Licitadores de la Provincia de Buenos Aires podrán acreditar los requisitos de
calificación solicitados con la presentación del correspondiente Certificado de Capacidad Técnica y Saldo de Capacidad
Financiera emitido por el Registro de Licitadores del Ministerio de Infraestructura de la Provincia de Buenos Aires.

Aquellos oferentes que no se encuentren inscriptos en el Registro mencionado, deberán cumplir con tal recaudo al momento
de la firma del contrato.

El incumplimiento del requisito de inscripción establecido como condición para la contratación, constituirá causa suficiente
para dejar sin efecto la adjudicación y para hacer efectiva la Garantía de Mantenimiento de la Oferta. En este caso, el
Contratante podrá adjudicar el contrato al Oferente cuya Oferta sea evaluada como la siguiente más baja que se ajusta
sustancialmente a las condiciones de la Licitación y que el Contratante considere calificado para ejecutar satisfactoriamente el
contrato.

Las ofertas de aquellos oferentes que no se encuentren inscriptos como así también las de los oferentes extranjeros, serán
evaluadas de acuerdo a los criterios de calificación previstos en la Sección III y deberán presentar los formularios de la Sección
IV de los Documentos de licitación”.

 

CIRCULAR MODIFICATORIA Nº 02/22

A las empresas interesadas en participar de la LPI 01/2022, obra: "Puesta en valor de la Ruta Provincial Nº 2", Préstamo
5418/OC-AR, Ad referéndum de la firma de Contrato, se comunica la modificación de las siguientes cláusulas del pliego:

En la cláusula IAO 22.1 de la Sección II. Datos de la Licitación (DDL), se prorroga la fecha de presentación de las ofertas:



“Dirección del Contratante para fines de presentación de las Ofertas únicamente:

Atención: Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires, Dirección de Compras y Contrataciones

Dirección: Av. 122 N° 825 e/48 y 49

Piso/Oficina: Piso 1, oficina de Licitaciones y Contratos

Ciudad: La Plata

Código postal: 1900

País: Argentina

La fecha límite para la presentación de las Ofertas es: Fecha: 11 de mayo de 2022

Hora: 10:00

Los Oferentes no tendrán la opción de presentar sus Ofertas de manera electrónica”.

 

En la cláusula IAO 25.1 de la Sección II. Datos de la Licitación (DDL), se prorroga la fecha de apertura de las ofertas:

“La apertura de las Ofertas se realizará en la fecha y el lugar siguientes:

Dirección: Av. 122 N° 825 e/ 48 y 49

Piso/Oficina: 1, oficina 29 (sujeto a Protocolos COVID-19)

Ciudad: La Plata

Código postal: 1900

País: Argentina

Fecha: 11 de mayo de 2022

Hora: 10:30"

Contact information
Dirección de Vialidad de la Provincia de Buenos Aires 

Unidad Coordinadora de Programas

Avenida 122 N° 825 entre 48 y 49 (CPA B1900CTE), La Plata, Buenos Aires, Argentina.

Argentina

+54 9 0 221 4211161/69

ucp@vialidad.gba.gov.ar


Deadline
11 May 2022

Date Posted
16 Mar 2022

Status *

Open



DB Reference No
IDB-P942623-03/22

Loan No/Financing
5418/OC-AR

Borrower/BID
LPI 1/2022

Project Id
AR-L1338

Language
Spanish


Related Notices and Contract Awards

* Definition of status types:
Open - Procurement notice is open for bidding;
Closed - Deadline has passed;
Cancelled - Procurement process is cancelled;
N/A - Not applicable, for General Procurement Notices with unspecified deadlines.

Please note that due to the difference in time zones, the actual deadline time may be a few hours earlier or later
than when the status changes from Open to Closed on the website. Please do not solely rely on the above status
and take note of the deadline in local time (found in the body of the text of each procurement notice).

(https://www.un.org/en/)
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